
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SEC RETA RÍA -  

   

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310501420210017702 
TIPO DE RECURSO          ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE ANA FLORELIA MEAURY DE PARRA Y 

OTRO 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 
FECHA DE SENTENCIA      27 DE JUNIO DE 2025 
DECISION                         CONFIRMA - CON COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE  DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ FERNANDEZ 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por   
un (01) día hábil, hoy 03/07/2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   
de fijación del edicto. 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 03/07/2025, a las 5:00 p.m. 
 

 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SEC RETA RÍA -  

   

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310503120230000401 
TIPO DE RECURSO          ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE ANA FERNANDA RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ 
DEMANDADO FLOR MARINA DIAZ ROJAS y JUAN 

CARLOS CASAS RODRIGUEZ 
FECHA DE SENTENCIA      27 DE JUNIO DE 2025 
DECISION                         CONFIRMA - SIN COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE  DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ FERNANDEZ 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por   
un (01) día hábil, hoy 03/07/2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   
de fijación del edicto. 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 03/07/2025, a las 5:00 p.m. 
 

 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SEC RETA RÍA -  

   

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310500520230006401 
TIPO DE RECURSO          ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE VIRGILIO TAYLOR BOWIE 
DEMANDADO AFP PORVENIR SA Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA      27 DE JUNIO DE 2025 
DECISION                         MODIFICA Y CONFIRMA - CON COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE  DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ FERNANDEZ 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por   
un (01) día hábil, hoy 03/07/2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   
de fijación del edicto. 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 03/07/2025, a las 5:00 p.m. 
 

 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SEC RETA RÍA -  

   

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310500420210009301 
TIPO DE RECURSO          ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE GLORIA SEGURA RAMIREZ 
DEMANDADO ALMACENES EXITO SA 
FECHA DE SENTENCIA      27 DE JUNIO DE 2025 
DECISION                         CONFIRMA - CON COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE  DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ FERNANDEZ 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por   
un (01) día hábil, hoy 03/07/2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   
de fijación del edicto. 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 03/07/2025, a las 5:00 p.m. 
 

 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SEC RETA RÍA -  

   

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310502420190017801 
TIPO DE RECURSO          ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE DARWIN JAVIER GONZALEZ PACHECO 
DEMANDADO BANCO DE BOGOTA 
FECHA DE SENTENCIA      27 DE JUNIO DE 2025 
DECISION                         REVOCAR - SIN COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE  DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ FERNANDEZ 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por   
un (01) día hábil, hoy 03/07/2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   
de fijación del edicto. 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 03/07/2025, a las 5:00 p.m. 
 

 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SEC RETA RÍA -  

   

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310501520210020601 
TIPO DE RECURSO          ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE JHON JAIRO ORTIZ RONDON 
DEMANDADO COMPAÑIA TRANSPORTADORA DE 

VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA 
S.A 

FECHA DE SENTENCIA      27 DE JUNIO DE 2025 
DECISION                         REVOCAR - SIN COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE  DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ FERNANDEZ 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por   
un (01) día hábil, hoy 03/07/2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   
de fijación del edicto. 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 03/07/2025, a las 5:00 p.m. 
 

 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SEC RETA RÍA -  

   

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310502120220038801 
TIPO DE RECURSO          ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE ORFELINA CASTRO CASTILLA 
DEMANDADO ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 
ADRES 

FECHA DE SENTENCIA      27 DE JUNIO DE 2025 
DECISION                         CONFIRMA - CON COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE  DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ FERNANDEZ 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por   
un (01) día hábil, hoy 03/07/2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   
de fijación del edicto. 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 03/07/2025, a las 5:00 p.m. 
 

 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SEC RETA RÍA -  

   

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310501620220049801 
TIPO DE RECURSO          ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE SINDICATO - “SINTRAIMAGRA” 
DEMANDADO NESTLE DE COLOMBIA SA 
FECHA DE SENTENCIA      27 DE JUNIO DE 2025 
DECISION                         CONFIRMA - CON COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE  DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ FERNANDEZ 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por   
un (01) día hábil, hoy 03/07/2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   
de fijación del edicto. 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 03/07/2025, a las 5:00 p.m. 
 

 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SEC RETA RÍA -  

   

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310502820190074204 
TIPO DE RECURSO          ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE JOSE GIOVANNI AREVALO 
DEMANDADO PARQUE DE LA AVENIDA P.H. 
FECHA DE SENTENCIA      27 DE JUNIO DE 2025 
DECISION                         REVOCA PARCIALMENTE Y CONFIRMA 
- SIN COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE  DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ FERNANDEZ 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por   
un (01) día hábil, hoy 03/07/2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   
de fijación del edicto. 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 03/07/2025, a las 5:00 p.m. 
 

 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SEC RETA RÍA -  

   

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310502520190080101 
TIPO DE RECURSO          ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE WILLIAM DIAZ GRANADOS SARMIENTO 
DEMANDADO BANCO POPULAR S.A. 
FECHA DE SENTENCIA      27 DE JUNIO DE 2025 
DECISION                         CONFIRMA - CON COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE  DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ FERNANDEZ 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por   
un (01) día hábil, hoy 03/07/2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   
de fijación del edicto. 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 03/07/2025, a las 5:00 p.m. 
 

 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SEC RETA RÍA -  

   

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310502820200048202 
TIPO DE RECURSO          ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE JUAN CARLOS FLOREZ GODOY 
DEMANDADO HECTOR EDUARDO FRIAS SILVA Y 

OXITRANS S.A. 
FECHA DE SENTENCIA      27 DE JUNIO DE 2025 
DECISION                         REVOCA Y CONFIRMA - CON COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE  DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ FERNANDEZ 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por   
un (01) día hábil, hoy 03/07/2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   
de fijación del edicto. 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 03/07/2025, a las 5:00 p.m. 
 

 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SEC RETA RÍA -  

   

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310501420210000302 
TIPO DE RECURSO          ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE NATIVIDAD GUTIERREZ 
DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCION 

FECHA DE SENTENCIA      27 DE JUNIO DE 2025 
DECISION                         CONFIRMA - CON COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE  DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ FERNANDEZ 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por   
un (01) día hábil, hoy 03/07/2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   
de fijación del edicto. 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 03/07/2025, a las 5:00 p.m. 
 

 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SEC RETA RÍA -  

   

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310503320210030101 
TIPO DE RECURSO          ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE AURA MATILDE BUITRAGO 

SATISTEBAN 
DEMANDADO UNVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA 
FECHA DE SENTENCIA      27 DE JUNIO DE 2025 
DECISION                         MODIFICA Y CONFIRMA - CON COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE  DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ FERNANDEZ 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por   
un (01) día hábil, hoy 03/07/2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   
de fijación del edicto. 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 03/07/2025, a las 5:00 p.m. 
 

 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SEC RETA RÍA -  

   

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310501120210040101 
TIPO DE RECURSO          ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE JOSE TEOFILO GUTIERREZ FORERO 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 
FECHA DE SENTENCIA      27 DE JUNIO DE 2025 
DECISION                         CONFIRMA Y ACTUALIZA - CON 
COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE  DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ FERNANDEZ 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por   
un (01) día hábil, hoy 03/07/2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   
de fijación del edicto. 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 03/07/2025, a las 5:00 p.m. 
 

 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SEC RETA RÍA -  

   

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310501220210056001 
TIPO DE RECURSO          ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE LEO EDUARDO WALDMANN 

FERNANDEZ 
DEMANDADO CORPORACION CLUB LOS LAGARTOS 
FECHA DE SENTENCIA      27 DE JUNIO DE 2025 
DECISION                         CONFIRMA - CON COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE  DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ FERNANDEZ 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por   
un (01) día hábil, hoy 03/07/2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   
de fijación del edicto. 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 03/07/2025, a las 5:00 p.m. 
 

 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SEC RETA RÍA -  

   

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310500420220052601 
TIPO DE RECURSO          ORDINARIO CONSULTA APELACION 
SENTENCIA 
DEMANDANTE JOSE REYNA RIVAS 
DEMANDADO MILENA CABEZAS GUERRERO Y 

MUEBLES ISANTY 
FECHA DE SENTENCIA      27 DE JUNIO DE 2025 
DECISION                         CONFIRMA - SIN COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE  DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ FERNANDEZ 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por   
un (01) día hábil, hoy 03/07/2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   
de fijación del edicto. 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 03/07/2025, a las 5:00 p.m. 
 

 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SEC RETA RÍA -  

   

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310501620220015501 
TIPO DE RECURSO          ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE ANA LUISA RAMOS LUQUE 
DEMANDADO BANCO DE BOGOTA S A 
FECHA DE SENTENCIA      27 DE JUNIO DE 2025 
DECISION                         MODIFICA - SIN COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE  DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ FERNANDEZ 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por   
un (01) día hábil, hoy 03/07/2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   
de fijación del edicto. 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 03/07/2025, a las 5:00 p.m. 
 

 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SEC RETA RÍA -  

   

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310504320230050301 
TIPO DE RECURSO          ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE RICARDO CESAR MERCADO LOMBANA 
DEMANDADO AIRSEATRANSSA EN 

RESTRUCTURACION 
FECHA DE SENTENCIA      27 DE JUNIO DE 2025 
DECISION                         CONFIRMA - CON COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE  DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ FERNANDEZ 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por   
un (01) día hábil, hoy 03/07/2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   
de fijación del edicto. 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 03/07/2025, a las 5:00 p.m. 
 

 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SEC RETA RÍA -  

   

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310502620240002701 
TIPO DE RECURSO          ORDINARIO APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE CARLOS FERNANDO JAIMES PÉREZ 
DEMANDADO COLCAN S.A.S 
FECHA DE SENTENCIA      27 DE JUNIO DE 2025 
DECISION                         CONFIRMA - CON COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE  DRA. LUZ MARINA IBAÑEZ FERNANDEZ 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ por   
un (01) día hábil, hoy 03/07/2025, a las 8:00 A.M, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término   
de fijación del edicto. 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 03/07/2025, a las 5:00 p.m. 
 

 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 


